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A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA
Vista la instancia presentada el 11 de marzo de 2025, R.E. 3014, 
por Miguel García Urquidi, en representación del Grupo Municipal 
Socialista de Haro, en la que solicita "Puesta a disposición y 
consulta  del  expediente  de  servicio  y  mantenimiento  de  las 
instalaciones deportivas, entre el Ayuntamiento y la empresa Ocio-
Sport" 

Visto que la puesta a disposición del mismo a favor del Concejal 
puede  impedir  el  funcionamiento  del  servicio,  en  tanto  que  el 
mismo está siendo objeto de trabajo por parte del Secretario y del 
departamento de contratación, por lo no es posible facilitar el 
acceso al mismo en la actualidad.

Vista la    Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, 

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas 

RESUELVE 

1.- Denegar el acceso al expediente solicitado por cuanto que su 
puesta  a  disposición  dificulta  el  normal  funcionamiento  de  los 
servicios  administrativo  y  al  mismo  podrá  tener  acceso  en  el 
momento procedimental oportuno, no considerando por ello que se 
limiten sus funciones como concejal. 

2.- Notificar la presente resolución al interesado, y publicar la 
presente  resolución,  por  la  inadmisión  de  la  solicitud,  en  el 
portal de transparencia municipal 
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